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DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESCRIPC1ON COMERCIAL:

MARCA DEL. PRODUCTO:

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA:

VIDA UTIL DEL. PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:
VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

UN 3 $ 6.986.000000 $ 20.958.00000(

md.- dJDESFIBRILADOR PARA USO EN PACIENTE PEDIATRICO

DESFIBRILADOR PEDIATRICO

18 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICA

VARIAS DEPENDENCIAS —VER DISTRIBUCION ANEXA—

45 DIAS CALENDARIOS

TIPO:

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA:
OBSERVACIONES DE LA OFERTA:
OBSERVACIONES DE POSICION

NIA

N/A

N/A

Oferta Básica
ENTREGA LOCAL
# DE REGISTRO SANITARIO I.M.029721042016

CARACTERIST1CAS TECNICAS:

DESFIBRILADOR PEDIATRICO: Posee las paletas pediabicas y adolescentes, placas para neonatos, con notificación del momento de las cargas paradesfibrilar(modo AED). Caracteristicas generales: Tiempo de carga no mayor 88 segundos a máxima energía. Selección de nivel de energía: SI la formade onda para desfibilar es del tipo bifásica: rango de energía sea entre límite inferior 2 Joules 6 menos y límite superior 200 joules 6 más: Control dedescarga en paletas externas; Modo de funcionamiento manual... VER DETALLES EN OFERTA— Presentará Garantía de Buen Funcionamiento yCalidad de Bienes, Segun Numeral 6.3.1. de los Terminos Técnicos de esta gestión. USUARIO ACEPTA EL TIEMPO DE ENTREGA A PESAR DENO CUMPUR CON EL TIEMPO SOLICITADO. VIGENCIA DE ORDEN: Hasta el 31 de Marzo del 2017, despues de firmado por cfrtkt

VALOR TOTAL $ 20958.000000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGUL.ADMCON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GEST1ON DE COMPRAS
ORDEN DE COUPRA No. 481 6000685

NUMERO DE PROVEEDOR:50001 990 Ñrr
NOMBRE DE PROVEEDOR:SERVICIOS TECNICOS MEDIC
UBRE GESTION No.: 1016000102r COOIGO O5IGfiPCio OlLA RCACIAPFCO4JCTO
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GEsTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR UBRE GESTIÓN
COIFIEJO LA kETA BOIJLEVARD CONSTmJCIÓN N°340 COLONIA ESCALÓN. SAN SALVADOR
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ANEXO 1
ORDEN DE COMPRA 4616000695
UBRE GESTIÓN No 101690162
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En caso es comprobare pat la DireccIón Oenee fr.lpacc)ón de flsb4O del rdlnlStedO de Trab4o y PrevisiónSocial, incumØbnienas par patio del alrtw* a la nom.stlv. que próhíbi al trib4o lnta,,W y de protección de lapersona adolescente b toral as lLr. $ prc::-a.. que pon. .1 *tla.I50 de la LACAP paradeterminar el comlliUo o vio dentro del p44mI.rao adqulteo, o dunae la *cuclón contractualsegún si caeo da la conducta .. dl.,. el A.% 1 Romane VI$tifa#b ie ti LM*P. rebaivs a la invocación dehachos falsos para ot4sn.r la a4udkaclóet de f cacireiawøaij. .nbhderá PC, comprobado si incwnplkntentopor la refrlda Okecoi6fl si durint el lrkulta de re Inapasdate. delennina que hubo subsanaclón por habercometido una Iv*asclón, o por iL control. se remitiera a prosedbnlenla. sancloastalio, y .n este último casodeberá finalizar el pr4.øo

___

ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y ENCARGADO DE LA RECEPCIÓN.

El Administrador del contrato será .1 CoordInador ci. Pediatría de cada Centro de Atención, Quien será elresponsable d verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, conforme al Alt. 82 BIs. De la LACAP,debiendo notificar por escrIto a la Contratista del incumplimiento observado.
En caso que la Contratista no haya atendido alguna notificación o p.tIcl6n por parte del Administrador delContrato, éste deberá infonnarlo al Departamento de Contratos y Proveedores de UACI, para que se dé seguimientoa as sanciones respectivas establecidas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública
y

“Con una visión más humana al servicio Integral de su salud”
- -—
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Con base a lo establecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones delas Instituciones de la Administración PúblIca UNAC pág. 173, considerar lo detallado a continuación según sea el caso(CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):
Después de comunicado el resultado del proceso de adquisIción! contratación, la UACI 6 la Unidad Jurídica o la quehaga sus veces convocará en un plazo no mayor de cinco dlas hábiles al oferente seleccionado ganador para firma delcontrato.
La orden de compra es un documento de contratación que se fomializa únicamente con la firma unilateral por parte dela Autoridad competente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justacausa, constituirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratantepodrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se iniciará el procedimiento sancionatorlocorrespondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, elContratante po&á seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lO hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, yse iniciará el procedimiento sanclonatorlo.


